
 

 

 

DISEÑO INSTRUCCIONAL DE TALLER REFORMA TRIBUTARIA 

2020 (C.O.T. e I.V.A.). 

 

A QUIEN VA DIRIGIDO: 

 Licenciados en Ciencias Fiscales. 

 Contadores. 

 Administradores. 

 Abogados. 

 Estudiantes de las carreras citadas. 

NÚMERO DE HORAS: 

 4 Horas. 

OBJETIVO GENERAL: 

Capacitar a los colaboradores, sobre el marco jurídico-práctico de las distintas obligaciones materiales 

y formales tipificadas en la reforma tributaria efectuada al Código Orgánico Tributario e Impuesto al 

Valor Agregado, con el objeto de que puedan emplear los conocimientos y herramientas adquiridas, 

para el total beneficio en la relación jurídico tributaria; traducido en el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones tributarias y correcta interpretación de las normas por los distintos métodos existentes en 

el derecho. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Conocer los principales dispositivos modificados en esta Reforma Fiscal. 

 Identificar el impacto financiero por la nueva modalidad de medición de los ilícitos tributarios. 

 Cuantificar la incidencia financiera por las operaciones realizadas en divisas, criptoactivo y 
criptomonedas. 

CONTENIDO PROGRAMÁTICO: 

CÓDIGO ORGÁNICO TRIBUTARIO: 

 U.T. aplicable. 

 Prescripción. 



 

 

 

 Exoneración. 

 Tipo de cambio aplicable para las sanciones. 

 Ilícitos Formales. 

 Ilícitos Materiales. 

 Base Imponible en moneda extranjera. 

 Plazos para formular descargos. 

 Plazos para emisión de R.C.S. 

 Control posterior de la Administración Tributaria. 

 Nuevas Medidas Cautelares. 

 Unidad de Medición Beneficios Laborales, Contribuciones Especiales y Tasas. 

 Vigencia. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: 

 Sociedades Cooperativas. 

 Nueva alícuota adicional. 

 Gravabilidad de operaciones exentas exoneradas con la nueva alícuota. 

 Gravabilidad de las ventas de bienes inmuebles con la nueva alícuota adicional. 

 Facturación en divisas, criptocativos y critomonedas. 

 No de deducibilidad de bebidas, comidas y espectáculos públicos. 

 Facturación electrónica. 

 Vigencia. 

 

 


